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Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 61.2 de la
L ey 5/1999, de 8 de ab ri l , de Urbanismo de Castilla y León.

El Secre t a rio de la Comisión,
F d o . : IG NAC I O SA N TO S PÉ R E Z

V.º B. º
La Vi c ep re s i d e n t a
de la Comisión,

F d o . : ANA SU Á R E Z FI DA L G O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

CORRECCIÓN de erro res de la Orden EDU/265/2004, de 1 de marzo ,p o r
la que se re s u e l ve la convo c at o ria de los Premios Extra o rd i n a ri o s
de Fo rmación Pro fesional correspondientes al curso académico
2 0 0 2 / 2 0 0 3 .

A dve rtidos erro res en la Orden citada, p u blicada en el «Boletín Ofi c i a l
de Castilla y León», n.º 47, de 9 de marzo , se procede a efectuar la oport u-
na re c t i fi c a c i ó n :

En la página 3189, donde dice: « Javier Fe rnández Muñoz Franco con
D. N.I. 70.979.279 de la Familia Pro fesional de ELECTRICIDAD Y
E L E C T R Ó N I C A

d ebe decir: « Francisco Javier Fe rnández Muñoz, con D. N.I 70.979.279
de la Familia Pro fesional de ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA»

Va l l a d o l i d, 17 de mayo de 2004.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y T U R I S M O

RESOLUCIÓN de 26 de ab ril de 2004, de la Dirección General de Tu ri s -
mo de la Consejería de Cultura y Tu ri s m o , por la que se concede el
Título-Licencia de A gencia de Viajes del Grupo Minorista a «Dive rva -
caciones» número de Código de Identificación C.I.C.L. 24-42 y Casa
C e n t ral en León.

A fin de re s o l ver la solicitud presentada con fe cha 25 de marzo de 2004,
por D.ª Nuria Gonzalo de Gra d o , en nombre y rep resentación deb i d a m e n t e
a c reditada en el expediente de la sociedad mercantil denominada «DIVER-
VAC AC I O N E S, S. L . » , en petición del Título-Licencia de A gencia de Vi a j e s
del Grupo Minori s t a , completada la documentación pre c ep t iva con fe ch a
2 2 . 0 4 . 2 0 0 4 , se instruyó el correspondiente expediente de confo rmidad con
lo dispuesto en el Decreto 25/2001, de 25 de enero por el que se ap ru eba el
R eglamento de las A gencias de Vi a j e s .

H abiéndose acreditado en dicho expediente que la sociedad merc a n t i l
« D I V E RVAC AC I O N E S, S. L . » , como pro m o t o ra de la A gencia de Vi a j e s
« D I V E RVAC AC I O N E S » cumple las fo rmalidades re q u e ridas por el artículo 5.
del Decreto 25/2001 de 25 de enero , ya citado y en uso de las at ri bu c i o n e s
que me han sido confe ridas por el artículo 6. de la misma Disposición:

R E S U E LVO :

Se concede el Título-Licencia de A gencia de Viajes del Grupo Minori s-
ta a «DIVERVAC AC I O N E S », con número de C ó d i go de Identifi c a c i ó n
C.I.C.L. 24-42 y Casa Central en LEÓN, Avda. Gran Vía de San Marc o s ,1 9
b a j o , p rocediéndose a su inscripción en el Regi s t ro Oficial de Empre s a s ,
A c t ividades y Pro fesiones Tu r í s t i c a s , y a su publ i c a c i ó n , a efectos de publ i-
c i d a d, en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y con la obl i gación de at e-

n e rse a la norm at iva vigente que regula el ejercicio de las actividades de las
A gencias de Vi a j e s .

C o n t ra la presente Resolución que no agota la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer en el plazo de un mes, re c u rso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
s e j e ra de Cultura y Tu rismo de la Junta de Castilla y León, c o n fo rme se esta-
blece en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de nov i e m b re de
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, d e l
G o b i e rno y de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León.

Va l l a d o l i d, 26 de ab ril de 2004.

El Director Genera l
d e Tu ri s m o ,

F d o . : JE S Ú S RO D R Í G U E Z RO M O

D I V E RVAC AC I O N E S, S. L .

D.ª Nuria Gonzalo de Gra d o

Avda. Gran Vía de San Marc o s , 19 bajo

24002 LEÓN

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2004, de la Secretaría General de la
Consejería de Cultura y Tu ri s m o , por la que se inscribe la «Fundación
Vinos de Zamora» de Zamora , en el Regi s t ro de Fundaciones de la
C o munidad de Castilla y León.

Visto el expediente instruido para la inscripción de la «Fundación de
Vinos de Zamora» de Zamora , en el Regi s t ro de Fundaciones de la Comu-
nidad de Castilla y León, y del que son sus

ANTECEDENTES DE HECHO:

P ri m e ro . – Con fe cha 14 de nov i e m b re de 2003, D. Juan Andrés Blanco
R o d r í g u e z , en calidad de rep resentante de la fundación que se pretende cons-
tituir con la denominación «Fundación Vinos de Zamora » , p resenta al Pro-
t e c t o rado de Fundaciones de la Consejería de Cultura y Tu rismo copia auto-
rizada de la escri t u ra pública de constitución de la citada Fundación otorga d a
el día 15 de octubre de 2003, por el Notario del Ilustre Colegio de Va l l a d o-
l i d, D. Antonio Hernández Rodríguez-Calvo , solicitando su inscripción en el
R egi s t ro de Fundaciones de la Comunidad de Castilla y León.

En la citada escri t u ra pública de constitución se re c oge n , e n t re otra s
c u e s t i o n e s , los fundadore s , la voluntad de constituir una Fundación, E s t at u-
tos y el nombramiento de Pat ro n o s .

S eg u n d o . – Con fe cha 3 de diciembre de 2003 se presenta escri t u ra de
rat i ficación de la constitución de esta Fundación por D. Francisco Jav i e r
León de la Riva ,o t o rgada el día 13 de nov i e m b re de 2003 por el Notario del
I l u s t re Colegio de Valladolid D. Aníbal Gallego García. Con posteri o ri d a d,
en atención a las observaciones realizadas por el Pro t e c t o rado de Fundacio-
nes a la escri t u ra pública de constitución, con fe cha 29 de feb re ro de 2004 se
p resenta escri t u ra públ i c a ,o t o rgada el día 13 de feb re ro de 2004, por el Nota-
rio del Ilustre Colegio de Valladolid D. Antonio Hernández Rodríguez-
C a l vo , en subsanación y acl a ración de la escri t u ra de constitución inicial-
mente pre s e n t a d a , en aspectos re fe rentes a la dotación fundacional, a l
Pat ro n ato de la misma y a la creación del Consejo Ejecutivo Delegado y a la
extinción de la Fundación, que supone la modificación de los Otorga n d o
S egundo y Cuart o , así como de los artículos 7, 3 2 ,3 6 , 48 y 49 de los Esta-
tutos fundacionales.

Te rc e ro . – En la escri t u ra pública de constitución fi g u ran como fundado-
res los siguientes:

• C á m a ra de Comercio de Zamora .

• Instituto de Estudios Zamoranos «Florián de Ocampo».

• Caja de A h o rros de Salamanca y Soria «Caja Duero » .

• Caja España de Inve rs i o n e s .

• Caja Rural de Zamora ,C o o p e rat iva de Crédito.

• C e n t ro Asociado de la UNED de Zamora .

• B o d egas Fa ri ñ a , S. L .
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